La lacra que no cesa

Desde que el PSOE obtuviera la presidencia del gobierno español el pasado 14 de marzo, han sido 61 las personas detenidas bajo la legislación antiterrorista. De ellas, 39 han denunciado haber sufrido torturas y malos tratos en dependencias policiales durante su detención incomunicada.

Parece que el nuevo gobierno se resiste, al igual que lo hiciera el anterior, a escuchar las recomendaciones ofrecidas por diferentes organismos internacionales de defensa de derechos humanos y contra la tortura. 

Especialmente graves y estremecedores han resultado los relatos ofrecidos por los jóvenes recientemente detenidos por la Guardia Civil. En el caso de las mujeres detenidas, además de las torturas sufridas por los detenidos hombres, debemos denunciar las vejaciones sexuales que éstas sufrieron durante los cinco días de incomunicación.

Dedicaremos un trabajo monográfico al tema de la tortura durante la legislatura del gobierno de Rodríguez Zapatero, durante la que se alardeaba de un “nuevo talante” 

Un nuevo informe forense avala la denuncia por torturas de Unai Romano

Unai Romano fue detenido por la Guardia Civil, incomunicado, ingresó en prisión preventiva por siete meses y quedó absuelto de sus acusaciones. Pero todos y todas pueden recordar la fotografía que dio la vuelta al mundo. Su denuncia fue archivada en su día. En aquella ocasión, la defensa de la Guardia Civil alegó que un solo golpe había provocado que su cara fuera irreconocible. 

Sin embargo, recientemente un nuevo informe forense avalaba la denuncia interpuesta por el joven. Según las conclusiones de dicho informe, las lesiones que presentaba Romano “son múltiples golpes de no mucha intensidad en distintas partes de la cabeza y no se pueden justificar por un solo traumatismo que, además, debería ser de gran intensidad”. De esta manera, el médico especialista en Medicina Legal y Forense Francisco Etxeberria, ratifica el relato del joven, que denunció haber sido objeto de golpes repetidos en la cabeza, de distinta intensidad y propinados desde atrás.

Según la explicación médica que ofrece en el informe y la posterior declaración judicial de Francisco Etxeberria para ratificar su contenido, “un traumatismo frontal voluntario contra una pared lisa y sin interposición de otras estructuras blandas es inverosímil que produzca un edema generalizado de todo el neurocráneo”; así, concluye que “los golpes sufridos por Unai Romano fueron dados por detrás en los laterales y parte superior del cráneo y no en la región frontal”.

En relación a la alopecia que presentaba en la parte posterior de la cabeza, manifiesta que se debió a “una mala reabsorción de los hematomas que desencadenó en una necrosis. La ausencia de un tratamiento adecuado la provocó” 

El caso de Unai Romano supuso una excepción, porque se pudo tener acceso a la fotografía que fue tomada en prisión una vez prestó declaración judicial. Así pues, el estado que muestra dicha fotografía es el que mostraba cuando fue trasladado a la Audiencia Nacional tras 5 días de detención incomunicada en dependencias de la Guardia Civil. El juez instructor Guillermo Ruiz Polanco no solo consideró que estaba en perfectas condiciones para prestar declaración sino que ante la denuncia del joven de haber sufrido torturas, el juez instructor respondió que no le creía. La abogada de oficio se encontraba presente y no opuso ninguna objeción. Según relata el mismo joven en su testimonio, una vez trasladado a la Audiencia Nacional fue conducido de una estancia a otra con una chaqueta cubriéndole el rostro en todo momento, y ni siquiera pudo verle su abogado. 

En aquella ocasión, el escándalo saltó gracias a haber tenido acceso a una fotografía del joven, pero... ¿y los casos en los que no tenemos acceso a esas fotografías?

